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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00194 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Ejecutiva, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. El abogado Mauricio Castro Sáenz deberá firmar la demanda.  

 

2. De conformidad con el artículo 74 del CGP, y el artículo 5° del Decreto 806 de 

junio 4 de 2020, deberá adecuar el poder; en el sentido de dirigirlo al Juez Civil 

Circuito y no Juez Civil Municipal, además de indicar expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

3. Atendiendo a que los intereses de plazo deben estar debidamente pactados de 

acuerdo a lo normado en el artículo 1755 del Código Civil, y del contenido del título 

tan solo se indicó: “intereses para el pago” e “intereses antes señalados”, 

habiendo un vacío en tal sentido; deberá aclarar por qué los solicita. 

 

4. Aportará el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

“Eficiencia y Servicios S.A.”, con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _109____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _1° de octubre de 2020____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b791317260b797663bb105521dc5a7f28ccfe9a78bd98b41af80a74f289887b5 

Documento generado en 30/09/2020 02:36:42 p.m. 
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